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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso: DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

Radicado No.: 2021–00121–00 

Demandante: SARA MARIA MORA DE MORENO 

Demandados: SOCIEDAD CACAOTERA DEL ORIENTE DE CALDAS S.A. 

   “CAOCALSA”,   

   CURT VON DEWITZ  

   BANCO CAFETERO y demás personas indeterminadas    

 

II. Dentro del presente trámite el despacho considera: 

 

Dentro del proceso de la referencia se dispone agregar y poner en conocimiento el 

oficio ORIPLD Nro. 1143 del 21 de noviembre de 2022, allegado por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas, en el que se informa sobre la 

efectividad de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

106-9673. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 145 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2022 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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